
 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 31 DE AGOSTO DEL 

2020, con la anterior solicitud. 
 

 
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria. 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público  
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE (2020) 
 
                      RADICACIÓN DEL PROCESO: 2020-00093 
 
                      A efectos de atender la solicitud impetrada por la Dra. CARMEN 
ALEXANDRA BAYONA, se requiere a la peticionaria para que proceda allegar la 
petición desde el correo electrónico suministrado en la demanda, puesto que el 
escrito es remitido por una abogada que no se encuentra reconocida en este asunto. 
 
                     Obre en autos la comunicación allegada por la Policía Nacional, sobre 
la captura del vehículo objeto de Garantía Mobiliaria. 
 
     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por 
anotación en ESTADO No. 37 HOY 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
La secretaria  

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

      LFLL 
 

  
 

 

 
 

 
 


